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LA PRENSA — Viernes 19 de Mayo de 1987 — 21 o 

REFUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> EXTRACTO — 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE OLEAGRO SALGANA OLEPSA S.A.”. 

1.— CELEBRACION, APROBACION BE INSCRIP 
CION.— La escritura pública de aumento de Ca 
Piial y reforma de estasutos de “OLEAGRO 
SALGANA OLEFPSA $. A.” se otorgó en la ciu” 

- dad de Quiso el 19 de sept embre de 1986, ante 
el Na'ario Décimo Quinto del mismo cantón; 
ha sido aprobaca por la sañora Sonia Rota de 

Hou:er, Intensente de Compañías de Quito, me 
dianie Resoalurión N% 87—1—1—1-—00294 de 

25 de Feb. de 1987 e inserta en el Registro: 
Mercantil del cantón Santo Domingo de los 
Colorados, bajo N0 329 Cel repertorio, el 22 de 

abril Ge 1987. 
2— OTORGANTES.— Ccmparecten al otorga- 
miento de la escritura pública los señoras: Ge 
neral (1) César Julio Yacelge y Crnel (r) Angel 
Saltos Martínez, en sus calidades de Presiden 

te y Gerente General de la compañía “OLEA- 
GRO SALGANA OLEPSA S.A. ”, respect vamen 

te. Los comparecientes son de nacionalidad e- 
cuatoriana, de estado Civil casados. domitcilia- 
Gos en la ciudad de Quito. 

3— AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL— El 
Capital social de la Compañía se aumenta en 
la suma de S/. 40'000.000.00, con lo cual queda 
clevado a la cantidad de S/. 50'000.000,00. 
4— INTEGRACION DEL AUMENTO.— El au- 

mento de capital se encuentra suscrito integra 
mente y pagado de la s:gu:enfíe manera: S/. 
36'831.880,40 en numerario; quedando por pa- 
gar la Cantidad de S/. 3'168.119 60. 
5— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO- 

RES.— La nómina de los accionistas que han 
cusanito el presante aumento de Capital, es la. 

ciguiantie: César J. Yacelga A., Cristian O. Ya- 
celga L., Julio C. Yactelga L., Mirigm Yacelga 
L., Angel Saltos Martínez, Marco Macías Tor 

rres y Mardy A. Chane L. 
G6— En virtua de la mencionada eserfrura pú- 
blica se reforma el Artículo Quinto del Títu- 
lo Segundo y la Cláusuia Tercera de los Es 
taiutos Soc'ales, de cor formid=d coz el texto 
gue rá: “TITULO SESUNDO-- CAPITAL, AC 

CIONES Y  CBLIGACIONES.— ARTICULO 
GUINTO.— CAPITAL— El cenital es de cin- 

cuenta millones de sueras (S/. 50'000.000./00) di 
vidido en cincuenta mil acciones (50.000) or- 
dinarias y róminativas 2 (S/. 1.000) cadía una.” 
El corten do de la CLAUSULA TERCERA, co- 
mo consecuencia del aumento de Capital, que- 
da sin efedio. 
Quito, a 27 de abril ce 1987 l 

DR. MARCELO ICAZA PONCE, 
SECRETARIO GENERAL 

  

    
  

 


